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Quito, 26 de marzo de 2010 
  

24 Superintendencia de | 

  

Señor A Compañias 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS . 2 6 MAR. 2010 

Presente / 

Uno 

De mi consideración: C A U 

ud 1 ¡Po 

Doctor Yan Aleksei Narváez Matheus, en mi calidad de Gerente Generalde YON 
LTDA., a usted muy respetuosamente expongo y solicito: 

   
    

pública de la cesión de participaciones, otorgada con fecha 04 de febtero. del: 2010, a uttcnl: 
Notaria Vigésimo Cuarto Suplente del cantón Quito, inscrita con fecha 25 dé” marzode 2010! 
la misma que ha sido otorgada por los por los señores: Zhanyong Wang y Ping Shan, á favor E 
del Doctor Yan Aleksei Narváez Matheus. om 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes.- 

2.- Hecho que haya sido se servirá entregar dos cerificados que contengan la nómina de 
socios de YONGPING CIA, LTDA.- 

a 
er 

Por la atención que le de a la presente, anticipole mi agradecimiento.- 
É 

/ 

/ Atentamente, 

   

  

r. Yan Aleksei Narváez Matheus M 
ERENTE GENERAL 0 Pra 

YONGPING. CIA. LTDA. / 
C.C.: 170852417-6 
RUC.: 1792172268001 

A Cesión A Spin lagastds J Sichemd — 

+ Mr, And de 3040 5     
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3 Quito: Veintimilla E7-18 y Reina VictoriaEd. Grecia ll Mezzanine - Of: 001 

8 Telf.: (593-2) 2 565-930 

Telefax.: (593-2) 545-006 

8) Email: yonping-ecaotmail.com



    

NOTARIA 
VIGÉSIMO CUARTA 

QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR 

ZHANYONG WANG Y PING SHAN 

A FAVOR DEI 

DOCTOR YAN ALEKSEI NARVAEZ MATHEUS 

CUANTIA: USD. 400,00 

DI 4 COPIAS JC 

En el Distrito Metropolitano de la ciudad de San Francisco de Quito, 

capital de la República del Ecuador, hoy día jueves cuatro de febrero del 

dos mil diez, ante mi Doctora Lorena Prado Marcial, Notaria Vigésimo 

Cuarto Suplente del Cantón Quito, comparece por una 

DOCTOR YAN ALEKSEI NARVÁEZ MATHEUS, de 
   

casado, pero quien tiene disuelta la sociedad conyugal h 
  

DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO
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, - 

matrimonio con la Ingeniera Carmen Inés Lara Buenaño; y, por otra parte 

los señores: ZHANYONG WANG y PING SHAN, de estado civil, / 

solteros) de nacionalidad china, mayores de edad, domiciliados en esta 
    

  

de Quito, estos dos últimos no inteligentes en el idioma 

castellano, por lo que se nombra al señor WEIKANG HE, ciudadano de 

nacionalidad china, conocedor de los idiomas mandarin (chino) y 

castellano, interprete, quien juramentado que fue, acepta intervenir en esa 

calidad de conformidad con el numeral cinco del artículo veinte y nueve 

de la ley notarial, residente en el país; y, a quienes de conocer doy fe, y 

dicen que eleve a escritura pública la minuta que me presenta cuyo tenor 

textual es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, dignese incorporar una de cesión de 

participaciones de YONGPING COMPAÑÍA LIMITADA, contenido 

en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: A la 

celebración de la presente escritura pública comparecen los señores: 

ZHANYONG WANG y PING SHAN, de nacionalidad china, de estado 

civil solteros, y domiciliados en la ciudad de Quito; y, por otra: el 

DOCTOR YAN ALEKSEI NARVAEZ MATHEUS, de. nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, pero quien tiene disuelta la sociedad 

conyugal habida por su matrimonio con la Ingeniera Carmen Inés Lara 

Buenaño, domiciliado en la ciudad de Quito; quienes para los efectos 

legales de este contrato se llamarán “Los Cedentes” y “El Cesionario”, 

respectivamente.- SEGUNDA. ANTECEDENTES: a) YONGPING 

COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el 30 de diciembre del dos mil ocho, ante la Doctora Lorena 

Prado Marcial, Notaria Vigésimo Cuarta Suplente del Cantón Quito, 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

Número: cero nueve punto q punto i punto jota punto cero cero cero cero



NOTARIA 
VIGÉSIMO CUARTA 

QUITO 

seis cinco (09.Q.1J.000065) del nueve de enero del dos mil nueve, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo. el 

número cero cero siete siete (0077), tomo ciento cuarenta (140), del trece 

de enero del dos mil nueve.- CON UN CAPITAL DE TREINTA Y UN 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA.- b) La Junta General Extraordinaria de Socios, 

celebrada el día veintisiete de mayo del año dos mil nueve, autorizo la 

cesión del noventa y ocho por ciento (98%) del capital social, esto es las 

treinta mil trescientos ochenta las participaciones que posee en la 

compañía, el señor ZHANYONG WANG, en favor del DOCTOR YAN 

ALEKSEI NARVAEZ MATHEUS; y, la cesión del uno por ciento 

(1%) del capital social, esto es las trescientos diez participaciones que 

posee en la compañía, la señora PING SHAN, en favor del DOCTOR 

YAN ALEKSEIl NARVAEZ MATHEUS, documento que se agrega 

como  habilitante.- TERCERA. TRANSFERENCIA — DE 

PARTICIPACIONES: Com los antecedentes expuesto,  -los 

comparecientes: ZHANYONG WANG. y PING SHAN, en las calidades 

en las que comparecen, ceden las treinta mil trescientos ochenta 

participaciones y las trescientas diez participaciones, en su orden, que 

poseen en YONGPING COMPAÑÍA LIMITADA, al señor DOCTOR 

YAN ALEKSEI NARVAEZ MATHEUS, con todos los derechos y 

obligaciones inherentes a las mismas.- CUARTA.- PRECIO: El precio 

pactado por la cesión de participaciones anotadas, es el de 

CUATROCIENTEOS DOLARES DE LOS ESTADO SUNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA, en efectivo, moneda de curso legal, suma que “Los 

Cedentes” declaran haberlo recibido a su entera satisfacción.- QUINTA.- 

INSCRIPCION Y MARGINACION: Los comparecientes,     
autorizados a obtener, que el presente contrato, se siente 
    

DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO



correspondiente al margen de la escritura de constitución de la compañía, 

y además de realizar la. correspondiente inscripción .en el Registro 

Mercantil respectivo.- SEXTO.- ACEPTACIÓN: Los comparecientes, 

aceptan la transferencia de participaciones conforme lo estipulado en este 

contrato, por así convenir a sus intereses; y, renuncian a cualquier 

reclamo posterior por este hecho.- Usted Señor Notario se servirá agregar 

las demás formalidades de estilo y los documentos habilitantes referidos 

en esta minuta y los que fueren necesarios para la plena validez de este 

tipo de contratos.- (firmado).- Doctor Yan Aleksei Narváez Matheus, 

matrícula número cuatro seís seis uno del Colegio de Abogados de 

Pichincha”.- Hasta aquí la minuta que los comparecientes elevan a 

escritura pública con todo su valor legal.- Leída que fue la presente 

escritura a los comparecientes por mi, el Notario, se ratifican en ella y 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

DR. YAN ALEKSEI NARVAEZ MATHEUS 

CC: loss 2 - € 

  
Le / 

-. WEIKANG HE 

A



ACTA No. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE YONGPING CIA. L . , CORRESPONDIENTE AL 27 DE MAYO DEL 

2.009 

Hoy 27 de mayo del dos mil nueve, a las quince horas con cinco minutos (15h05), en el 

local de la compañía, ubicado en la Av. Veintimilla E7-18 y Reina Victoria, Edificio Grecia Il, 

mezanine Oficina 001, en esta ciudad de Quito, se reúnen los siguientes socios de 

YONGPING CIA. LTDA.: 

a) WEIKANG HE, poseedor del 1% del capital social, con trescientas diez participaciones, 

iguales, acumulativas e indivisibles; 

b) ZHANYONG WANG, poseedor del 98% del capital social, con treinta mil trescientas 

ochenta participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles; y, 

c) PING SHAN, poseedora del 1% del capital social, con trescientas diez participaciones, 

iguales, acumulativas e indivisibles.- 

Los tres socios representan el cien por ciento del capital social.- 

Actúa como Presidente de la presente junta WEIKANG HE, y como Secretario de la 

misma, el señor ZHANYONG WANG; verificado el quórum, por estar presente la totalidad 

del capital social de la compañía, los socios por unanimidad acuerdan celebrar sesión de 

Junta General Extraordinaria de Socios, con el carácter de Universal y con el objeto de 

resolver el único punto y siguiente: 

PUNTO UNICO: Conocer la decisión de los señores socios: ZHANYONG WANG (treinta mil 

trescientas ochenta participaciones) y PING SHAN (trescientas diéz participaciones), de 

ceder el total de las participaciones que poseen en la compañía, a favor del DOCTOR YAN 

ALEKSE! NARVÁEZ MATHEUS.- 

Punto que los socios deciden por unanimidad, AUTORIZAR: a) al señor ZHANYONG 

WANG, la cesión de las treinta mil trescientas ochenta participaciones, que posee en la 

compañía a favor del DOCTOR YAN ALEKSEI NARVÁEZ MATHEUS; b) a la señora PING 

SHAN, la cesión de trescientas diez participaciones, que posee en la compañía a favor del 

DOCTOR YAN ALEKSEI NARVÁEZ MATHEUS.- 

 



Por lo que el cuadro de integración de capital de YONGPING CIA. LTDA., queda integrado 

de la siguiente manera: 

  

  

  

SOCIO Cap. Suscrito Cap. Pag. / No.-Participac. N 

WEIKANG HE US. 310,00 US. 310/00 f ¡ 310 

YAN A. NARVÁEZ M.G US. 30.690,00 US. 30.690,00 / 30.690 DM sm 

TOTAL: US. 31.000,00 US. 31.000,00 31.000 
  

Luego de haberse resuelto el único punto objeto de la junta, el Presidente da un receso, 

con el fin de que se redacte la correspondiente acta; y, a las 17h45, se reinstala la sesión y 

se da lectura a el acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social.- Para 

constancia suscriben el acta todos los socios que son los asistentes.- 

d Sole) EN o 
WEJKANG HE - ZHANYO WANG 
SOCIO-PRESIDENTE SOCIO SECRETARIO 
C.l.: 171555098-2 PAS. No.: G31336462 

SANDS 
PING SHAN 

PAS No.: G31336483 
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La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué decla - 
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OTRAS SUBINSCRIPCIONES,O MARGINACIONES 
CEPARTANENTO NÁCIONAL DE REGISTRO CIVIL.Quito,26 de Energ del 24001.RAZON:Me dí ante Escritura Pública celebrada ante el 
Notario Público del Cantaón. Rumiñahui £, A del. 2.001,se Declara Misuelta la SOCIE DAD CONYUGA, E 
formada por los cónyuges: YÁN ÁLEKSET NARVÁEZ MAY INES LARA BLENANO yde cla dad'cón el ALE, 18 Númera 

U:998; Dsenmien te ¿sus 
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NOTARIA 
VIGÉSIMO CUARTA 

QUITO 

Z NG WANG 

CL: (1257659 2-7 

  

sw 
PING S , 

CL: M2537659/-9 

(FIRMADO) DOCTORA LORENA PRADO MARCIAL, NOTARIA VIGESIMO 
CUARTA SUPLENTE DEL CANTON QUITO. (Hay un sello).- 

  

  

DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO



Se otorgó. ante mí el Cuatro de febrero del dos mil diez y en fe de ello 

o - confiero sestá TERCERA COPIA CERTIFICADA de la Cesión de 

“ Participaciones otorgada por ZHANYONG WANG Y PING SHAN, a 

favor del: Doctor YAN ALEKSEI NARVAEZ MATHEUS, 

debidamente firmada y sellada en Quito, a cuatro de febrero del dos 

mil: diez.- . 

     

  

NOTARIA VIGESIMO CUARTA DE 
QUITO SUPLENTE 

 



““20N: Tomo nota al mareen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía YONGPING CIA, LTDA.,, celebrada 

en esta Notaria el treinta de diciembre del dos mil ocho, la Cesión de 

Participaciones, otorgada por el señor ZHANYONG WANG Y 

OTRA, a favor del Doctor YAN NARVAEZ MATHEUS, otorgada 

en la esta misma Notaria, el cuatro de febrero del dos mil diez.- 

Quito, nueve de marzo del dos mil diez.- 

"O TARIO VIAESIMO CUARTO 
ne QUITO   



  

REGISTRO HERCAMTIL 

DEL CANTOM QUITO 

MU 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:77 DEL REGISTRO 

MERCANTIL de trece de enero del dos mil nueve, fs. 74, tomo 140, correspondiente a 

compañía “YONGPING CIA. LTDA.”referente a la presente cesion de participaciones.- 

Quito, veinticinco de marzo de dos mil diez. EL REGISTRADOR.- 

] 2 
DR. RAUL GAYBOR SECAI           REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 

ng


